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akfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órlenos y anuncios que hayan ile in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de C de Abril de 1839 . ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS I>K suscmcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3li el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, l^ucncarral, 31.—Euora de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La seguridad pública y la 
institución de un cuerpo especial destina
do á protegerla cuidadosa y eficazmente 
es un deber ineludible de todo Gobierno 
y una necesidad apremiante de toda so
ciedad bien administrada. Pero esta ne
cesidad y aquel deber se imponen con 
mayor fuerza en momento como los ac
tuales, en que terribles y recientes suce
sos preocupan seriamente la opinión, y 
atentados incalificables perpetrados con 
cínico descaro, acaso con vil complacen
cia, muestran que en esta sociedad exis
ten profundos gérmenes depervension, 
que ligados al fanatismo político y á la 
obcecación calenturienta del sectario, 
amenazan con tenacidad inaudita el repo
so público y la seguridad individual. 

En tal situación, el Gobierno de V. M. 
ha considerado detenidamente el asunto, 
asi en lo que concierne á los hechos re
petidos que han puesto en alarma á la opi
nión, como en lo referente á los medios 
de vigilancia con que cuenta para poner 
coto ú todo linaje de desmanes. Y bien 
estudiado, se adquiere el convencimien
to de que ante la insistencia del peligro, 
que no ha disminuido, sino que aumen
ta de dia en dia, la actual organización 
del cuerpo de Orden público por su nú
mero y calidad no responde a las exigen
cias ordinarias, mucho menos aun á las 
singularísimas que han originado los ex
travíos de partidos extremos, ó de algunos 
de sus hombres, que impotentes para al
canzar el triunfo por medios legales y 
pacíficos, fian hoy su suerte á la punta 
del puñal ó al plomo aleve y homicida. 

Para desconcertar estos planes noto
riamente infames; para llevar el reposo 
a la opinión sensata, que se preocupa y 
teme vista la repetición fríamente calcu
lada de asesinatos consumados ó frustra
dos; para volver, en fin, por la honra de 
este noble pais, q U e unos cuantos malva
dos intentan mancillar, urge que el Go
bierno desplegue sus medios naturales de 
defensa, los organice y dirija con con
certó y vigor; que a la vez que protege 
W su libre manifestación y ejercicio los 

derechos de todos, logre por medio de la 
vigilancia más exquisita levantar un va
lladar insuperable á las iniquidades que 
aun se proyecten. 

Pero esta obra comprende diversos 
extremos de capital importancia, como 
quiera que la ley de seguridad pública ha 
de referirse á multitud de relaciones po
líticas y jurídicas que se deben precisar 
con suma delicadeza y prudencia, si es 
que los derechos políticos y civiles délos 
ciudadanos han de ser con escrupulosi
dad respetados y fuertemente garantidos. 
Por lo mismo, los trabajos preparatorios 
de una ley de esta índole requieren ma
yor suma de tiempo de lo que consienten 
los momentos actuales; y de otra parte 
los recursos que son menester para sub
venir á la imperiosa necesidad del orden 
público no bastan dentro del presupuesto 
corriente, ni la situación del Tesoro per
mite un aumento considerable de gastos. 

Por todo ello el Ministro que suscribe 
se limita hoy, en el proyecto de decreto 
que tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M-., a proponer una orga
nización especial del cuerpo de Orden 
público para la provincia de Madrid, don
de las necesidades del servicio son más 
apremiantes, sin perjuicio de preparar el 
oportuno proyecto de ley general para 
todo el reino, que previa la venia de 
V. M. presentará desda luego á la delibe
ración de las Cortes. 

Dos puntos esenciales conviene notar 
en el proyecto de decreto que se somete 
á la aprobación de V. M. Es el uno el 
aumento de la fuerza que ha de consti
tuir el cuerpo de Orden público; pues la 
experiencia ha demostrado que el núme
ro actual de personas adscritas á este ser
vicio en Madrid no bastan para llenar 
cumplidamente las obligaciones que les 
están encomendadas. El segundo punto 
se refiere á la organización de índole mi
litar que se introduce, lo cual permite 
mayor seguridad en el cumplimiento de 
los deberes por parte de los individuos 
del cuerpo, porque la responsabilidad se
rá más estrecha, y habrá más unidad en 
la dirección de ellos y mayor suma de 
fuerza para contrarestar los desafueros y 
atentados contra el Orden público. 

De notar es también que, no existicn-
tiendo todavía la policía judicial en Es
paña, los encargados de vigilar el orden 
público bajo la dirección de la Autoridad 
gubernativa han debido hasta ahora 
cooperar á aquella en cierto modo fuera 

de su competencia y siempre con el peli
gro de desatender perentorias y constan
tes obligaciones de otro género. Para ob
viar á este inconveniente se crea una sec
ción especial, cuyo cometido será prin
cipalmente el de prestar el auxilio que 
reclamen las Autoridades judiciales. 

Estos propósitos de aumento de fuer
za, mejora del servicio, organización mi
litar y distinción entre las funciones de 
la policía en el sentido lato de la palabra 
y las que competen á la judicial, han he
cho inevitable dentro de la ley vigente de 
contabilidad la concesión de un crédito 
supletorio; pues el otorgado por el presu
puesto corriente no basta para cubrir las 
obligaciones que la nueva organización 
U:u- consigo. 

Tales son, brevemente expuestos, los 
motivos que han impulsado al que sus
cribe para someter, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Febrero de 1S71.=EI 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se crea una fuerza de 

institución puramente civil, pero mili
tarmente organizada, con el nombre de 
cuerpo de Orden público, y destinada á 
la vigilancia especial de esta corte y sus 
afueras. 

Art. 2.* Esta fuerza constará de 1.000 
hombres efectivos, aparte los Jefes su
periores, que prestarán los servicios pro
pios del instituto en los 10 distritos en 
que se halla dividida esta capital ó en 
los que se divida en lo sucesivo. 

Art .3.* Del contingente total de 1.000 
hombres se elegirán 100 individuos par
ticularmente encargados de auxiliar á la 
policía judicial, y de prestar todos los 
servicios relacionados con la vigilancia 
pública que necesiten las Autoridades, 
cualesquiera que sean su jurisdicción y 
clase. 

Art. 4." Los 900 hombres restantes 
se distribuirán entre los 10 distritos de 
esta capital y las prevenciones perma
nentes que se establezcan. 
. Art. 5." Esta fuerza, que depende ex

clusivamente del Ministerio de la Gober

nación, será organizada y dirigida por e 
Gobernador civil de la provincia, compo
niéndose del personal siguiente: 

1." Un Jefe de orden público, Jefe de 
Administración de tercera clase, á cuyo 
cargo estará, bajo la dependencia inme
diata del Gobernador civil, todo lo que 
tenga relación con el cuerpo y con los 
servicios propios de su instituto. 

2.* De dos Inspectores Jefes, uno pa
ra cada departamento de los dos en que 
al efecto se dividirá esta capital y sus 
afueras, con la denominación de Norte 
y Sur. 

3 / De 10 Inspectores, uno para cada 
distrito de los en que actualmente se di
vide esta capital. 

4 .* De 10 Subinspectores, Secretarios 
de la Inspección, que funcionarán á las 
órdenes del Inspector respectivo, y le 
suplirán en los casos de ausencia, enfer
medad ó vacante. 

5." De 10 Jefes de distrito de la clase 
de subalternos, encargados de vigilar á 
las clases inferiores que forman el con
tingente de cada distrito, asi en lo que 
tenga relación con el desempeño de los 
servicios que al cuerpo se encomiendan, 
como en lo relativo á subordinación, aseo 
y disciplina de los individuos. 

6.* De 40 cabos encargados de la ins
pección y vigilancia y del fiel cumpli
miento de las obligaciones por las cuatro 
brigadas en que.se dividirá la fuerza de 
cada distrito. 

7.' De 1G0 guardias de Orden público 
de primera clase. 

8.* De 690 guardias de Orden público 
de segunda clase. 

Art. 6.* Habrá además un Inspector 
especial, Jefe encargado de la fuerza 
necesaria para el servicio de las afueras 
y de las cuatro Subinspecciones especia
les que también se crean, y que se esta
blecerán, una en la estación del ferro
carril del Norte, otra en la del Mediodía, 
otra en Aranjuez y otra en Alcalá de 
Henares, y de los 100 hombres destina
dos á auxiliar la policía judicial y á pres
tar los demás servicios que con relación 
á esta fuerza se determinan en el articu
lo 3.* del presente decreto. 

Art. 7.* La institución del cuerpo de 
Orden público tiene por objeto: 

1 / La conservación del orden públi
co en esta capital y sus afueras. 

2. ' La protección de las personas y de 
la propiedad. 

3. ' La vigilancia y auxilio necesarios 
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á la ejecución y cumplimiento de las le
yes , reglamentos y disposiciones de la 
Autoridad, y 

4 / La ejecución de los demás servi
cios especiales que tengan relación con 
los objetos anteriores ó se sometan espe
cialmente al cuerpo de Orden público. 

Art. 8 / Los distintivos, armamento 
y equipo de los empleados y guardias de 
Orden público se determinarán en el re
glamento interior del cuerpo. 

Los sueldos de los empleados y guar
dias de Orden público en esta provincia 
serán los siguientes: 

El Jefe de Orden público disfrutará 
el haber anual de 7.500 pesetas. 

Los tres Inspectores Jefes el de 4.000 
pesetas cada uno. 

Los Subinspectores 2.000 pesetas ca
da uno. 

•Los Inspectores de distrito 3.000 pese
tas cada uno. 

Los Jefes de distrito de la clase de 
subnlternos 1.750 pesetas cada uno. 

Los cabos de brigada 1.375 pesetas ca
da uno. 

Los guardias de Orden público de pri
mera clase 1.250 pesetas cada uno. 

Los guardias de Orden público de se
gunda clase 1.000 pesetas cada uno. 

Art. 9." Para ser admitido en el cuer
po en las clases de cabo y guardia de Or
den público se necesita: 

1 / Ser mayor de 22 años y menor 
de 45. 

2.* Tener por lo menos la talla de un 
metro G77 milímetros. 

3.* Saber leer y escribir. 
4.* Ser licenciado del Ejército, de la 

Armada, de la Guardia civil ó del cuerpo 
de Carabineros del Reino. 

5 / No tener nota alguna desfavora
ble en su licencia absoluta, y no haber 
sido procesado criminalmente; ó caso de 
haberlo sido, haber obtenido absolución 
libre por sentencia ejecutoria. 

Art. 10. Los 100 guardias de Orden 
público cuyos servicios especiales se de
terminan en el art. 3.* podrán ser elegi
dos libremente sin atenerse á las pres
cripciones del artículo anterior. 

Art. 11. El nombramiento y separa
ción de los empleados de Orden público 
desde Jefes de distrito de la clase de su
balternos en adelante corresponde al Mi
nisterio de la Gobernación, á propuesta 
del Gobernador civil de la provincia. 

Art. 12. El nombramiento y sepa
ración de los cabos de brigada y guardias 
de primera y segunda clase corresponde 
al Gobernador civil de la provincia. 

Art. 13. Los individuos á que se con
trae el articulo anterior no podrán ser se
parados del cuerpo de Orden público sino 
por causa de delito ó por virtud de expe
diente gubernativo del que resulte la co
misión de una falta grave, ó tres leves 
de las que se determinen en el reglamen
to interior. 

Art. 14. El Gobernador de la provin
cia procederá á la formación de un regla
mento interior de cuerpos de Guardias 
de Orden público, sometiéndolo á la apro
bación del Ministro de la Gobernación. 

Art. 15. Queda prohibida, bajo la 
más estrecha responsabilidad de los Jefes 
respectivos, la asignación délos guardias 
de Orden público á servicios particulares 
de ningún género, ó de otros cualesquie
ra que no tengan relación con la vigilan
cia y conservación del orden público, al 
tenor de lo prevenido en el presente de
creto. 

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno. =* Ama

d e o . - E l Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

SEGUÍA 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Sección de Fomento—Negociado de 
Estadística. 

Habiendo manifestado el Gobierno 
de S. M. Británica por medio de su Mi
nistro residente en Madrid deseos de 
obtener datos respecto al número de sub
ditos británicos que se encuentren en 
España el dia 3 de Abril próximo, desig
nado para formar el censo de población 
en el Reino-Unido, el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento se dirige á mi autoridad 
para que se lleve á efecto el censo referi
do en esta provincia. 

En su consecuencia mando á todos 
los Sres. Alcaldes dependientes de este 
Gobierno que con la debida anticipación 
fijen edictos y den toda la publicidad po
sible á esta circular para que llegando á 
conocimiento de los subditos ingleses, 
acudan á inscribirse en los Ayuntamien
tos de los pueblos donde se encuentren .el 
citado 3 de Abril, expresando su calidad 
de residentes ó transeúntes, el sexo, edad, 
tiempo de residencia y demás circuns
tancias relativas á la profesión ó indus 
tria que ejerzan. Los Alcaldes cerrarán 
la matricula el inmediato dia 4 y remiti
rán en el siguiente la relación de los in
sertos ó el parte negativo caso de no pre
sentarse ninguno. 

Escuso encarecer la urgencia y exacto 
cumplimiento de esta circular. 

Madrid 2S de Marzo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Obras públicas.—Aguas.—Núm. 108. 

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por D. Juan B. Mi chalón, vecino 
de Aranjuez, en instancia fecha 8 del 
corriente, he tenido á bien otorgarle la 
próroga de seis meses para principiar á 
hacer uso de la autorización que le con
cedió este Gobierno en 30 de Abril del 
año próximo pasado para aprovechar las 
aguas del rio Tajo, en cantidad de 4.000 
litros por segundo de tiempo, como motor 
de un artefacto industrial que trata de 
construir en la expresada villa. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 27 de Marzo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO AFUAS. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 

En la noche del 23 del corriente se 
han robado de la platería de D. Ventura 
Bonin, sita en Alicante, las alhajas com
prendidas en la nota que á continuación 
se inserta, por lo cual encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad que procedan con 
la mayor eficacia á la averiguación del 
paradero de los efectos robados y dét li

ción de las personas en cuyo poder se ha
llen, dándome conocimiento si obtuvie
ren algún resultado. 

Nota de las alhajas robadas. 

Un aderezo de diamantes, faltándole 
una pieza del centro que forma una rue
da de idem. 

Un aderezo de esmeraldas y perlas 
con peso de 55 adarmes. 

Una cadena de 6 e ñ o r a , con su reloj, 
formando dos borlitas. 

Un reloj esmaltado por las dos tapas. 
Treinta y cinco sortijas. 
Dos fosforeras de plata. 
Un medio aderezo. 
Un alfiler de retrato. 
Dos pulseras de oro. 
Un medio aderezo de perlas y ama

tistas. 
Unos pendientes de pajaritos es

maltados. 
Unos pendientes granates y perlas. 
Un aderezo de coral. 
Medio aderezo de oro alemán con 

tres granitos de coral. 
Otro medio aderezo de perlas verdes, 

oro alemán. 
Unos pendientes de oro y coral re

dondos. 
Una petaca de plata blanca. 
Tres porta-monedas de plata. 
Un aderezo de diamentes montado 

en plata. 
Una pulsera de oro con un dije que 

forma un peso. 
Un aderezo de oro, esmalte azul. 
Un collar, cadena de argolla, mate y 

pulimentada, y un medallón esmaltado 
con una cara antigua. 

Una cadena de señora, toda de oro. 
Una cadena de señora con un alfiler, 

y una figura esmaltada. 
Un par de gemelos. 
Un aderezo de diamantes, forma 

triangular. 
Un aderezo de coral, formando uvitas 

del mismo. 
Una pulsera de diamantes con dos 

florecitas esmaltadas. 
Una cadena de señora con un alfiler 

esmaltado, formando una S de flores. 
Medio aderezo esmaltado con dos 

figuras. 
Un medio aderezo de diamantes es

maltado con la imagen de la Concepción. 
Un medio aderezo esmaltado con ca

ritas. 
Medio aderezo esmaltado con idem. 
Una cruz de brillantes. 
Un collar de diamantes, centro ru

bíes. 
Una cadena de señora con alfiler 

formando una judia. 
Tres pulseras de collar. 
Un medio aderezo con una cara es

maltada rubia. 
Un medio aderezo, esmaltado con flo

res, forma redonda. 
Un aderezo de coral. 
Un medio aderezo esmaltado. 
Unos pendientes de perlas y piedras 

encarnadas. 
Unos pendientes de piedras encar

nadas. 
Unos pendientes de oro, con piedras. 
Un medallón. 
Unos pendientes de oro con doublé 

color záfiro. 
Unos gemelos de caballero. 
Otros id. id. 
Otros id. id. 
Unos penoientes en forma de media 

luna, de oro colorado, calados. 
Un medallón de dos cristales. 
Unos pendientes formando dos paja

ritos. 
Otros id. id. tres lacitos, esmaltados, 

con perlas. 
Otros id. trapados de oro y esmal

tados. 
Cuarenta y dos sortijas de varias for-

mhs¿ unas con letras y perlas engastadas 
sobre amatistas, y otras de pechinita. 

Cuarenta y nueve sortijas, seis de ca
ballero «-"n piedras sanguíneas y aguar 
das, y otros «le varias formas con piedras 
de diferentes colores. 

Cuarenta y ocho sortijas de diaman
tes de v ¡ a i : i s formas; seis de amatistas 
con letras incrustadas con diamantes; 
cuatro á la marquesa, con piedra unix 

circundadas de diamantes; tres con <j; 
mantés; una con seis brillantes; otra 
maltada de negro con un brillante. 

Ocho cadenas de reloj para cabalu* 
de varias formas, una con rubíes. 

i Unos pendientes de oro. 
Cinco alfileres para caballero. 
Un alfiler para caballero figurando»., 

miquito con un brillante en la mano. 
Varias piezas de pendientes en cons

trucción. 
Siete cadenas de reloj, usadas, p a r a 

caballero. 
Medio aderezo, perlas y esmeraldas 

usado. 
Unos pendientes de diamantes usados 

montados en plata. 
Varios objetos de oro, como cadeni-

tas de cuello, pendientes, piedras verdes 
blancas y encarnadas. 

Varios botoncitos de pecho; unos are
tes de perlas trabajados en Genova. 

Diez y ocho pares de pendientes es
maltados, varios con diamantes monta
dos en plata, y otros con perlas verdes. 

Madrid 28 de Marzo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO Anus. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E MADRID. 

D. Julián Mores y D. Miguel Carranza y 
Valle, Diputados y Secretarios de esta 
Diputación provincial. 

Certificamos: Que en la sesión cele
brada el dia 14 del actual por la Diputa
ción provincial con asistencia del señor 
Comisario de Guerra de este distrito, con 
objeto de dar cumplimiento á lo preveni
do en las Reales órdenes de 16 de Setiem
bre de 1848 y 22 de Marzo de 1S50, se 
acordó que los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos a la fuerza del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Febrero último sean los siguientes: 

Ración de pan, á 27 céntimos de pe
seta. 

Fanega de cebada, 5 pesetas 69 cén
timos. 

Arroba de paja, 46 céntimos. 
Arroba de aceite, á 15 pesetas 53 cén

timos. 
Arroba de carbón, una peseta 28 cén

timos. 
Arroba de leña, á 38 céntimos. 
Y para que conste y. obre los efectos 

oportunos expedimos la presente en Ma
drid a 23 de Marzo de 1S71. -Julián 
Mores. = Miguel Carranza y Valle.— 
V / B / - E 1 Gobernador, I. Rojo Arias. 

Extracto de la sesión celebrada el día 14 
de Marzo de 1871. 

PRESIDEIVCIA DEL SEÑOR MATA* 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la .in
terior. 

El Sr. Villaron pidió se hiciese cons
tar su voto conforme con el de la mino
ría en la votación de ayer, y así quedó 
acordado. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Diputado D. Juan Ruiz Pérez, 
escusando su asistencia por hallarse en
fermo. 

Asimismo quedó enterada de otro 
oficio del Sr. Presidente.de la Comisión 
provincial, participando que esta cclebra-
rá sus sesiones en los martes y viernes 
de cada semana. 

Se recibieron con agrado losejemi , 1 : l" 
res de diferentes obras que con destino 
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á las bibliotecas de la Inclusa, Colegio de 
¡a Paz y Casa de Maternidad ha remiti
do el Diputado provincial D. Félix Sán
chez Blanco, acordándose dar por ello 
las gracias. 

Se mandó pasar á la Comisión de 
Gobierno interior una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia trasladando la Real orden por la 
que se recuerda á esta Corporación el 
cumplimiento del art. 71 de la ley pro
vincial, relativo al nombramiento del 
empleado que ha de estar al frente de la 
Secretaria. 

Y por último, en vista de un oficio 
del Diputado provincial D. Luis Moreno 
Pérez, manifestando la imposibilidad en 
que se encuentra de aistir á la recepción 
de S. M. la Reina, se acordó designar 
en su reemplazo al Sr. D. Emilio Sancho 
Corral, como primer suplente de la Co
misión. 

Terminado el despacho se dio cuenta 
de los expedientes que se hallaban sobre 
la mesa, acordándose aprobar los dictá
menes emitidos por la Comisión de Bene
ficencia en los términos siguientes: 

Que se anuncie tercera subasta, bajo 
las mismas condiciones, del (chocolate 
para los establecimientos de Beneficen
cia provincial. 

Que se anuncie por segunda vez el 
pliego de condiciones que han de servir 
para la subasta de hilazas con destino á 
los talleres del Hospicio. 

Que se devuelva á D. Pedro Manuel 
Moreno, contratista de lienzos con. desti
no A la confección de ropas para el Hos
pital general, la fianza que tiene presta
da por haber cumplido su contrato. 

Proponiendo la práctica de algunas 
gestiones p:ira hacer efectiva la suma de 
8.000 rs. procedentes del legado hecho 
por D. Juan Urosa en favor de la Inclu
sa de Madrid. 

Acordando el nombramiento de una 
Comisión para que en reemplazo de los 
Vocaks de la anterior Corporación y en 
unión de los Concejales que intervinieron 
en el asunto deliberen sobre el proyecto 
de escritura formado por el Letrado don 
Julián Mendieta en la transacción cele
brada entre esta Diputación y el Ayun
tamiento de Madrid sobre propiedad de 
los terrenos adyacentes á la Plaza dé 
Toros. 

Acordando fijar el precio medio que 
ha de abonarse á los pueblos por los su
ministros al Ejército y Guardia Civil en 
el mes de Febrero próximo pasado. 

Concluido el despacho de estos expe
dientes, se dio lectura de la siguiente 
proposición: 

«Pedimos á la Diputación se sirva de
clarar que atendiendo al espíritu y letra 
de la ley provincial, las facultades de la 
Comisión provincial, estando aquella re-
uni.la, (Liben circunscribirse exclusiva
mente á lo que dispone el art. G6. de la 
I e y provincial en sus párrafos 1.° y 2.", y 
que "en todo caso corresponde á la Dipu
tación la resolución final de los asuntos 
(iuc la ley encomienda á su gestión, go
bierno y dirección, salvo los que priva
damente corresponde resolver á la indi
cada Comisión provincial, conforme al 
P^rafo 21 del mencionado art. 66, en 
c u y ° c a s 0 habrán j e 0 ] ) S e r v í t r s e j o s a r _ 
ticulos 48 al «ÍII V I -Q i . i - i 

u y 68 de la propia ley. 

M a t ^ ! n a U ^ ™ d e t S 7 . . - M . 

" c o n , se afcoríd o j f e j s o b r e 

q U e p o r , a acc ión q u e corresponda 

se facilite á la mesa una nota de la inver
sión dada á los diez millones del emprés
tito contrado por la Diputación. 

Habiendo pedido el Sr. Moreno Pérez 
la aprobación del expediente relativo á 
leñas de los montes de Navalcarnero, 
atendida su urgencia, como hubiese otros 
Sres. Diputados que manifestasen habia 
otros que exigían igual premura, quedó 
acordado, á petición de la Comisión, se 
diese cuenta de todos los dictámenes emi
tidos por la misma en los asuntos de igual 
naturaleza. 

En su virtud se dio lectura de los ex
pedientes que se expresan á continua
ción, resultando aprobados los dictáme
nes de la Comisión en los términos si
guientes: 

Navalcarnero.—Adjudicando la roza 
de leñas del segundo cuartel, primer tran
zón de la dehesa Marimartin, á favor de 
D. José Molina Cabrera, ampliando el 
plazo para la roza hasta el 31 del cor
riente y para la saca de los productos 
hasta el 31 de Mayo' próximo. 

Pradeña del Hincón.—Aprobando el 
expediente de roza de leña de la dehesa 
Ana Gutiérrez, adjudicándose el mismo 
aprovechamiento en favor de los vecinos 
del pueblo. 

Rozas de Puerto Real.—Autorizando 
al Ayuntamiento para subastar 908 pinos 
arrancados por los vientos en los sitios 
Pinaron, Veguilla y Cabeza gorda. 

La Accveda.—Concediendo próroga 
hasta 1.* de Abril para la roza, y hasta 
l.° de Junio para la saca de los productos 
al rematante de la roza de leñas del Mon
te Carcabon. 

Hoyo de Manzanares.— Concediendo 
próroga hasta el 31 del corriente para 
la saca de los productos al rematante de 
la roza de leñas del tercer tranzón del 
Monte Laderas do Estepa, D. Euscbio 
Vega. 

flavalayamclla.—Autorizando al A yun-
tamiento para subastar 18 pinos derribados 
por los vientos en la dehesa boyal. 

Pelayos.—Id. id. 153 pinos derribados 
en el monte Pinarejo y Vallefrias. 

Cadalso. — Declarando caducado el 
aprovechamiento del monte Sierra, del 
común, por no haber tenido efecto las su
bastas intentadas por falta de licitadores. 

Cadalso.—Id. id. del monte Pinar del 
concejo por la misma causa que la an
terior. 

Rozas de Puerto Real.—lá. id. del 
monte Castañar por id. id. 

Brea.—Id. id. del tercer tranzón del 
Montecillo por la misma causa. 

Fuenlidueñu de Tajo.—Adjudicando 
á favor de los vecinos el disfrute de los pas
tos del monte Encinar, por 125 pesetas. 

Villavieja.—Negando al Ayuntamien
to el disfrute gratuito de los pastos de la 
dehesa boyal y prado Ontanar. 

San Ayustin.—Previniendo al Ayun
tamiento satisfaga á los vecinos ganade
ros la suma de 1.100 escudos en que han 
sido tasados los pastos de la dehesa Mon-
cabillo, cuya cantidad se repartirá entre 
los mismos. 

Acto continuo se leyó la siguiente 
proposición: 

«La Comisión de Hacienda, en unión 
dé la provincial, ha acordado que hoy 
í i i s i n o se nombre una Comisión que pa
se á gestionar ante el Ministro de Ha
cienda la entrega de algunos fondos. Di
cha Comisión pueden formarla el Presi
dente de la Diputación, el de la perma
nente y el de la de Hacienda. 

«Madrid 11 de Mar/o de 1871 . -J . de 
León.« 

Apoyada brevemente por su autor 
la anterior proposición, fué aprobada y 
tomada en consideración. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las seis de 
la tarde.«-El Presidente, Baltasar Ma
ta.-Secretario, Miguel Carranza. 

Ü L I M A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha expedido con fecha 23 del actual 
la siguiente orden: 

o Con vista de las consultas que han 
elevado varias Administraciones acerca 
de la renovación de las Juntas periciales 
de evaluación de la riqueza territorial, y 
considerando que todavía no se ha pro
cedido á la renovación de los Ayunta
mientos, esta Dirección general ha acor
dado decir á V. S. que suspenda toda 
medida acerca de la renovación de dichas 
Juntas, hasta que por este centro Direc
tivo se le comuniquen las Instrucciones 
oportunas, las cuales continuarán entre 
tanto desempeñando como hasta aquí los 
trabajos que designan las instrucciones 
vigentes, entre las cuales es la formación 
de los apéndices á la riqueza y la riqueza 
y preparación para el repartimiento del 
próximo año económico.» 

Lo que se circula á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia para co
nocimiento de los respectivos Ayunta
mientos y Juntas periciales, en la inteli
gencia de que por ahora quedan sin efec
to los nombramientos y propuestas he
chos por algunos Ayuntamientos, no 
obstante lo quo tnv<» á bien prevenirles 
en mi orden de 10 del actual, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL, y que según se pre
ceptúa en la orden de la Dirección de 
Contribuciones que queda insertada, las 
actuales Juntas deberán continuar pre
parando los trabajos de formación de 
apéndices y demás operaciones que deben 
preceder á la formación del repartimien
to anual. 

Madrid 28 de Marzo de 1871.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

Siendo aún muchos los Ayuntamien
tos que no han remitido á esta Adminis
tración el presupuesto ó nota de los suel
dos de sus empleados que lleguen ó exce
dan de 1.500 pesetas anuales, á pesar de 
la circular de esta oficina fecha 7 del 
corriente, encarezco nuevamente á los 
que se hallan en descubierto que se sir
van hacerlo antes del dia 8 del próximo 
Abril; advirtiéndoles que los que no ten
gan ningún empleado que alcance aquel 
sueldo deberán decirlo asi á la Adminis
tración de mi cargo. 

Madrid 28 de Marzo de 1871 . -Ole 
gario Andrade. 

A las doce de la mañana del dia 15 de 
Abril próximo tendrá lugar en la casa 
Consistorial de Cercedilla y esta Admi
nistración la subasta en pública licita-
cio para el arrendamiento de un piado 
titulado Hojarasca, de cabida de dos fane
gas, dedicado su aprovechamiento apasto 
con ganado vacuno y caballar, por tér

mino de dos años y tipo de 40 pesetas 
anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria del Ayuntamiento citado, 
donde podrán examinarle los que deseen 
interesarse en el remate. 

A la misma hora y dia del mes arriba 
citado tendrá lugar en las mismas locali
dades el arriendo por dos años y 100 pe
setas de renta anual del prado titulado del 
Regidor, de cabida de cinco fanegas, pro
cedente del Estado, su aprovechamiento 
para pastos con ganado vacuno y ca
ballar. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el mismo punto que el an
terior. 

A la misma hora y dia del mes ante
riormente citado tendrá lugar la subasta 
en arriendo del prado titulado Majascr-
ranos, de cabida de seis fanegas, dedica
do su aprovechamiento á pastos con ga
nado vacuno y caballar, bajo el tipo de 
102 pesetas anuales por término de dos 
años, cuyos arrendamientos darán prin
cipio el dia 15 de Abril próximo y termi
narán el igual del año de 1873. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto con los anteriores. 

Madrid 28 de Marzo de 1871 . -E l Je
fe económico, Olegario Andrade. 

A las doce del dia 15 de Abril próxi
mo tendrá lugar en esta Administra
ción y en la Casa Consistorial de Robledo 
de Chávela la subasta en arrendamiento 
de un prado titulado Linadero. de cabida 
de dos fanegas y media, dedicado á pas
tos. Otro de una fanega nueve celemines, 
titulado Belegueros, destinado á pastos, 
por término de dos años y tipo de 30 pe
setas anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y Se
cretaria de aquel municipio, donde po
drán examinarlo los que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 28 de Marzo de 1 8 7 1 . - E l Je
fe económico, Olegario Andrade. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Copia certificada. —Sentencia. — En 
Madrid,á2 de Marzo de IS7I, en el inci
dente instado por el Procurador D. Luis 
García Ortega á nombre de D. Juan VI-
llalonga y Abas, como curador ad-litcm 
del menor Alejo Solís y Sánchez. 

Resultando que al formular su pre
tensión el Curador alegó que el menor 
carecía absolutamente de todas clases de 
bienes, viviendo á espensas de su madre 
doña Carmen Sánchez Guerrero: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda de pobreza á D. Alejo Solis 
y Abad, este no se ha presentado á eva
cuarlo en el término que se le señaló pa
ra ello, con cuyo motivo se mandó que 
siguiesen los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones en estrados, 
cuya providencia se le hizo saber en 21 de 
Diciembre último: 

Resultando que seguido el traslado 
para con el Sr. Promotor Riaeaí, ••«tese 
opuso á la declaración de poluv/.M "-'li
citada: 

Resultando que recibido el incidente 



Miércoles 29 de Mano de 1 8 7 1 . 

á prueba dentro de ese término y con la 
debida citación, han declarado tres testi
gos confirmando los hechos que 6 i r v e n 

de fundamento á la pretensión del repre
sentante del menor: 

Resultando que á propuesta del Mi
nisterio público, el Administrador econó
mico de la provincia ha informado que 
el menor no aparece como contribuyen
te en esta corte por ningún concepto: 

Resultando que trascurrido el térmi
no de prueba se han traído los autos á 
la vista con citación de las partes: 

Considerando que por la representa
ción del menor se ha justificado suficien
temente que este carece en absoluto de 
toda clase de recursos, hallándose soste
nido por su madre: 

Vistos los artículos 182, 108, 199 y 
200 de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro al 
menor Alejo Solis y Abad y con opción 
á los beneficios que á los de su clase dis
pensa la misma ley, sin perjuicio del pa
go de las costas y reintegro del papel se
llado cuando mejore de fortuna. 

Publiquese esta sentencia en los dia
rios oficiales de esta corte y en el BOLE-
TIN de la provincia, además de hacerse 
notaría por medio de edictos y notifi
carse en los estrados del Juzgado. Así 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. -—Miguel de Castells. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
de Oístells, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, estando cele
brándola, pública en Madrid el dia de su 
fecha: doy fé.—Luis Hernández. 

Es copia certificada y corresponde á 
la letra con su original de que doy fé y 
á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN de 
la provincia expido la presente con el 
V.* B.* del Sr. Juez y lo firmo en Madrid 
á 18 de Marzo de 1 8 7 I . - V / B / - E I 
Juez, M. Castells. = Luis Hernández. 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel de Castells y de Bassols, Juez 
togado y de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta corte, autori
zada del Escribano D. Pió del Tozo, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Vicente López, 
sepulturero que ha sido de la parroquia 
de Santa Cruz, á fin de que se constituya 
en clase de detenido en la cárcel de villa 
ó comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á contestar los car
gos que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por estafa y falsificación; ad
virtiéndole que de no hacerlo le puede 
parar perjuicio. 

Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 1 . - P i ó 
del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de este capital, 
dictada en autos á instancia de D. Julio 
Bulumburu contra D. Antonio López y 
López, como Director del Banco hipote
cario Español, sobre pago de 8.260 reales, 
importe de varios muebles, se cita por 
tercera y última vez al referido López 
para que en el término de ocho dias com

parezca en la Audiencia de este Juzgado, 
desde las doce de la mañana hasta las 
tres de la tarde, á reconocer la firma de 
su nombre y apellido puesto al pié de la 
factura de deber, bajo apercibimiento en 
otro caso de tenerle por confeso de su le
gitimidad y en la certeza de la deuda. 

Madrid 23 de Marzo de 1 * 7 1 . - El Es
cribano, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pítol y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Luis Villanueva, 
en autos ejecutivos á instancia de Doña 
Eloísa Mojados contra el Excmo. señor 
Marqués de Sotomayor, se sacan á públi
ca subasta por término de 20 dias varias 
fincas situadas en términos de Caraman
chel de Arriba y Abajo, cuya cabida y 
valor en retasa es el siguiente: 

Una tierra en términos de Caraban-
chel de Arriba y Abajo, de cabida 5 hec
táreas, 40 áreas y 41 centiáreas, equiva
lentes á 15 fanegas, 9 celemines y 14 es
tadales del marco de Madrid; retasada en 
3.946 pesetas y 24 céntimos. 

Otra en término de Carabanchel de 
Abajo, sitio Portazgo de las Ventas, de 
2 hectáreas, 41 áreas y 13 centiáreas, 
equivalentes á 7 fanegas y 17 estadales 
del marco de Madrid; retasada en 1.760 
pesetas y 62 céntimos. 

Otra, término de Carabanchel de 
Abajo, sitio Arroyo del Arca, de 7 hec
táreas, 79 áreas y 88 centiáreas, ó sean 
22 fanegas, Ü celemines y 11 estadales 
del marco de Madrid, retasada en 3.986 
pesetas y 50 céntimos. 

Otra en el mismo término de Cara
banchel de Abajo, á la izquierda de la car
retera de Extremadura como se va de 
Madrid, sitio Arroyo de Caraque, de ca
bida una hectárea, 2 áreas y 67 centi
áreas, equivalentes á 2 fanegas, 11 cele
mines y 32 estadales del marco de Madrid; 
retasada en 524 pesetas y 40 céntimos. 

Otra en el mismo término que la an
terior, sitio del Olivillo, inmediata á la 
Fábrica de Almidón, de cabida una hec
tárea, 14 áreas y 54 centiáreas, equiva-: 
lentes á 3 fanegas, 4 celemines y 5 esta
dales del marco de Madrid; retasada en 
1.003 pesetas y 75 céntimos. 

Otra, término de Carabanchel de Ar-
' riba, sitio Malpavillo, do cabida 84 áreas 
y 68 centiáreas, equivalentes á 2 fane
gas, 5 celemines y 22 estadales del mar
co de Madrid; retasada en 432 pesetas y 
50 céntimos. 

Otra en término de Carabanchel de 
Abajo, sitio tejar de Pablo Luzon, de ca
bida 5 hectáreas, 75 áreas y 41 centi
áreas, equivalentes á 16 fanegas, 9 cele
mines y 22 estadales del marco de Ma
drid, retasada en 5.461 pesetas y 50 cén
timos. 

Otra en el mismo término y sitio 
donde está el quinto kilómetro, á la iz
quierda de la .carretera de Extremadura 
como se va al Campamento, de caber 
una hectárea, 32 áreas y 25 centiáreas, 
ó sean 3 fanegas, 10 celemines y 12 es
tadales del marco de Madrid; retasada en 
1.255 pesetas y 50 céntimos. 

Y para su remate, que se celebrará 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, antes Salesas reales, y simultá
neamente en el Juzgado de Getafe, se ha 

señalado el dia 13 de Abril próximo, ala 
una de su tarde; con la condición de que 
el que quiera interesarse en la subasta ha 
de depositar previamente la cantidad de 
1.250 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1871. - V . ' 
B . * - S . F. Victorio.-Luis Villanueva. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Luis Villanueva, en 
autos ejecutivos á instancia de doña Eloí
sa Mojados contra el Excmo. Sr. Mar
qués de Sotomayor, se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias dos fin
cas en término de Humera, cuya cabida 
y valor en retasa es el siguiente: 

Una tierra detrás de las tapias de la 

Casa de Campo, en término de Humera 
sitio de la Vega, de caber seis hecti! 
reas, 18 áreas y 20 centiáreas, equivalen" 
tesa 18 fanegas y 23 estadales, retasada 
en 2.317 pesetas y 50 céntimos. 

y otra o i i el mismo término, sitio ¿A 
la Vega y plantío de Carabanchel, d e 

caber cuatro hectáreas, 11 ¿reaa y 2i 
centiáreas, ó sean 12 fanegas y cuatro es
tadales del marco de Madrid, retasada 
en 1.563 pesetas y 8 céntimos. 

Y para su remate, que se celebrará en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jug. 
ticia, antes Salesas Reales, y simultánea-
mente en el Juzgado de Navalcarnero, 
se ha señalado el dia 13 de Abril próxi
mo, á la una de su tarde, con la condi
ción de que el que quiera interesarse en 
la subasta ha de depositar previamente 
la cantidad de 1.250 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1871.-Luis 
Villanueva. 

A N U N C I O . 
L A E S P A Ñ O L A . 

COMPAÑÍA GENERAL l)E SEGUROS. 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1870. 

ACTIVO. 

Comisionados (cuentas corrientes) 2.517.765,32 
Caja 63.945,03 
Banco de España 837.120 » 
Valores en cartera 862.444,35 
Garantía en seguros de vida 1.930.795,97 
Material de la Compañía en la Dirección.. . 69.887 » 
Ídem de la id. en las provincias 107.104 » 
Accionistas, dividendo pasivo de 1864. . . . 66.300 » 
Depósitos por siniestros marítimos 99.136 » 
Dividendo 30.* de 1S70 30.000 » 
Compañía antigua resultado de la liquida

ción hastahoy 3.018.152,94 
Suma del efectivo-Bvn 9.602.650,61 9.602.650,61 

Cuentas en Uvn. nominales. 

Accionistas 10,400.000 » 
Caja general de Depósitos 4.660.000 » 
Ídem de la Deuda pública 1.700.000 » 
Obligaciones de esta Compañía. 121.033.335.05 

Suma del nominal-Bvn 137.793.335.05 137.793.335,05 

Suma del efectivo y nominal-Bvn.. • 147.395.985,06 
h 

PASIVO. 

Capital efectivo del 35 por 100 5.600.000 » 
Fondo de reserva 507.776,12 
Capital de beneficios 307.510.63 
Comisionados (cuentas corrientes) 176.168,60 
Dividendos del 19 al 2 9 / 148.379 » 
Depósito por venta de acciones 74.183,38 
Seguros marítimos de 1870 pendientes.. . . 1.129.107,40 
ídem contra incendios, pendientes 168.305,77 
ídem de vida, diferentes clases 1.477.722,61 
ídem de quintas, clases 2 . \ 3 / y 4 / 13.318,90 
ídem de reemplazo, 1." y 2.' combinaeion. . 178,20 

Suma del efectivo-Bvn 9.602.650,61 9.602.650,61 

Cuentas en Rvn nominales. 

Capital nominal 10.400.000 » 
Renta perpetua al 3 por 100 en nominal. . . 6.000.000 » 
Bonos del Tesoro en nominal 360.000 » 
Pólizas de seguros marítimos de 1870. . . . 30.741.184.80 
ídem id. contra incendios 87.950.231,66 
ídem de vida, diferentes clases 2.133.918,59 
ídem de quintas, 2.', 3.' y 4 / clase 80.000 » 
ídem de reemplazo, 1 / y 2 / combinación. . 128.000 » 

Suma del nominado**Bvn 137.793.335,05 137.793.335,05 

Suma del efectivo y nominal-Bvn 117.395.985,66 

Madrid 27 Marzo de 1871 . -E l Tenedor de libros, Antonio M a s . - V / B / - E 1 D l ' 
rector, Santos. 

M A D R I D , 1S71.-IMPUESTA DBL HOSPICIO. 


